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PROCESO ENTREGA DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE ADBIENES LTDA 

DEMANDADO JUAN FELIPE GARCIA VASQUEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 01007 00 

DECISIÓN Autoriza retiro 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, se 

autoriza el retiro de la comisión en los términos del artículo 92 del C.G.P.   

 

En ese orden de ideas, se ordena el levantamiento de la comisión ordenada a los 

Juzgados Civiles Municipales De Medellín Para El Conocimiento Exclusivo De Des-

pachos Comisorios De Esta Cuidad, para que proceda a realizar la ENTREGA del 

inmueble ubicado en la TRASVERSAL 39 No. 75 5 APTO 501, Barrio Laureles del 

Municipio de Medellín (Ant), ofíciese en tal sentido. 
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